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INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOMUNICACIONES 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO -. DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A TELEVISIÓN POR CABLE TEPA, S.A. DE C.V., LA 
TRANSICIÓN Y, EN CONSECUENCIA, LA CONSOLIDACIÓN DE SUS TÍTULOS DE C(()NCESIÓN 
PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR µNA RED ¡PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, EN 
UNA CONCESIÓN ÚNICA ~AR,} USO COMERCIAL. ; 
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ANTECEDENTES 

Otorgamiento de k¡i Primera Concesión. El l de agosto de, 2000, la Secretarí6 de 
.comunicaciones y Trqnsportes (la "9ecretaría"), otorgó a'favor de Televisi9n por. 
Cable Tepa, S.A. de C.V.,iun título de concesión para instalar, operar y\explotar una 
red pública de.telecomunicaciones para presta¡ el servicio de. televisión por cable, 
eon cobertura en Tepatitlán de Morelos, en el Estado de Jaliscó, con un9 vigencia 
de 24 (veinticuatro) años contados a partir de su otorgamierto (la "Primera 
Concesión"). /· 

,) ' 
a) frlmerqAmpliaclón de 11:obertura de la Primera Concesión. Con fecha 18 de 

diciembre de 2002, la Coordinación General de Servicios de 
Telecomunicaciones, qtravés de la Direc6ión General de Televis¡ón y Audio 
Restringidos de la Comisióh F13deral die Telecomunicaciones (la "Comisión;'), 
mediante ofici0 CFT/D06/CGST/DGTVAR/11513/2002, autorizó a Televlslóh por 
CablEÍTépa, S.A. de C,V,, la ampliación de cobertura de la Primera Concesión 

\ hacia Capilla de Guadalupe, Muriicipid de Tepatitlán de Morelos y San Ignacio 
Cerro·Gordo, Municipio de Arar¡idas, en el Eisfado de Jalisco, • -

', ) ·. ) 
b) Segunda Ampliación de cobertura de la Primera cdnceslón. Con fecha 23 de 

abril de 200f, la Coordinación General de Telecomunicaciores, a 1través de la 
Dirección General de Televisión y Audio Restringidos de la Comisión, mediante 

•· oficio CFT /D06/CGST !pGTV AR/ 4071 /2004, autorizó a Televisión por Cable Tepa, 
S.A. de C.V., la ampliación de cobertúra de\la Primera Concesió~ hacia las 
poblaciones de Pegueros, Valle de ~uada1upe, Cañadas de, "Obregón y 
Mexticacan, en el Estado de Ja¡isco, " ·; / / ¡ 

\ 
·é) Tercera Ampliación de cobertura de la Primera Concesión. Con fecha 23 de\ 

abril dé 2004, la C::Oordinación General deServlclos de Telecomunicaciones, a 
través de la Direcc.ión General de Televisión y Audio Restringidos de la Comisión, 
mediante/oficio CFT/D06/CGST/bGTVAR/4096/2004, autorizó a Televisión por 
Cable Tepa, S.A. de C.V,, la ampliación de cobertura de la-i;'rimera Concesión 
hacia las lo.calidades de San JoSF"de Gracia y Francisc;:o Javier Mina (San 
Francisco de Asís), en el Estado de Jalisco. 
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d) Servicio de Transmisión ~idireccional de Datos de la Primera Concesión. 
1 Mediante oficio l ¡12.203.-0625, la Secretaría informó a la Comisión, que el 22 de 
/octubre de 2004/Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V., presentó 'el aviso que 

/ 

a partir del l de noviembre de 2004, iniciaría la prestación del servicio de 
transrT/isión bidireccional de datos, como adicional al, comprendido en la 
Concésión, en términos del "Acuerdo por el que se modifica el Anexo A y :¡e 
adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de concesión para "' 

- instalar, operar y e!fplotar redes públicas de telecomunicaciones que 
comprenden el servicio pie t13levisión restringida a través de redes cableadas, 
para /nc/vir el servicio ,de transmisióri bidireccional de datos", publicado en el 
Diario Oficia! de la Federación el 7 de octubre ,de 2003. 

\ \ \ 

e) Cuarta Ampliación de cobertura de la Primera Concesión. El 12 de septiembre 
de 2008, la U1,71idad de Servicios a la lndustriq, a través de la Dirección General 
de Redes, Espectro y Servicios "A" de la Comisión, mediante oficio 
CFT/D03/USI/DGA/1731/08 autorizó la ampliación de cobertura de la Primera 
Concesión a las localidqdes de Ac'atic, Municipio,de Acatic; Milpillas, Muhicipio 
de Tepatitlán_de Morelos y Arandas, Municipio de Arandas, en el Estado de 
Jalisco, 

\ / 

t) Quinta Ampliación de cobertura de la Primera Concesión. El 22 de agosto de 
2018, el Pleno del Instituto autorizó la ampliación de 9obertura de la Primera 
Concesión, hacia lds Municipios de Jalostotitlán y Atotonilcp el Alto, en el Estado 
de Jqilisco, 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 
1
11 de junio de 2013, se publicó en 

el Diario Oficial de, la Federación el "Decreto por el que se reform6n y pdicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacionE!s" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicacionesc-

111. Otorgamiento de la Segunda Conceslón;EI 24 de abril de 2014, el Instituto otorgó 
a favor de Televisión por Cable Tepa ~.A de C.V., un título de concesibn para\ 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el 

1 
servicio de televisión restringida, con cobertufa en lxtlahuacán deLRío, PalosAltQs, 
San Antonio de los Vázquez, y lrejos, Municipio de lxtlahuacán del Río, y Cuquío y 
San Juan del Monte, Municipio de Cuquío, en el Estado de/Jalisco, con una 

\ vigencia de 30 (treinta) años contaaoscrpaftir de su otosgamiento (la "Segunda 
Concesión"). 
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TELECOMUNICACIONES / 
1 / 

Otorgamiento de la Tercera Concesión. El 24 de abril de 2014, el Instituto o¡orgó a 
favor de Televisión por Cable Tepa ~.A. de e.y., un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una/ed pública dételecornunicaciones para prestar el servicio 
de televi~ión restringida, con cobertura en Unión de San Antonio, Tlacult9-pan, San 
Antonio é::le la Garza y San José del Caliche (El Caliche), Municipio de Unión de San 

¡ 1 Antonio, en el Estado de Jalisco, con una vigencia de' 30 (treinta) años contados a 
partir1de su otorgamiento (la "Tercera Concesión"), · 

v. 

~l. 

VII. 

VIII. 

IX. 

\ 

Decreto de Ley. El 14 de i'ulio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el !"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Te/ecomunicac/ones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Ra9iodifusió!i dJI Estado Mexicano: y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en rndteria de 
telecomu/1¡icac/ones y radiodifusión" (el "D¡,cre\o de Ley"), mismo que entre'), en 

1 

vigor el 13 9e agosto de 2014. · / 
X 

'( \ / \ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiE1mbre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federqción <pi "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Es1atuto Orgánico"), mi¡;mo que entró en, vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por últin:ia vez el 13 de julio d.e 2018. 1 ' 

1 
/ \ 

Lineamientos para el Otorgamlent¿ de Concesiones. Con 1fecha 24 de julio de 2015, ./ 
se putylicaron en el Diqrlo Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesi9nes a que se refiere el título ·cuarto de la Ley Federal 
de Te(ecomunicac/ones y Radiodifusión" (los "Lini9amientos"), mismos que fueron 
modificados el\26 de mayo de 2017. J \ 

1 
1 ' 

1 1 ,- ' " 
Solicitud de1Transiclón aila Concesión 0nica para Uso Comercial. cor fecha 17 de 
marzo de 2017, Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V, presentó a través de ¡i¡u 
represEintante legal el Formato IFT-Transición a fin transitar al régimen de Concesión 
única para Uso Comercii:JI (la "Sol.icitud de Transición"), \ 

/ '· 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento, Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0733/2017 de fecha 21 qe 1 , 

. marzo 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita 1 

a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
-Cumplimiento el dictamen relativo al cumpli~iento de obligaciones respecto de 
los títulos de concesión otorgados a Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V. 
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" X.- Dictamen en materia I de Cumplimiento d~ Obligaciones. Mediante dicio 
IFT /225/UC/DG-SUV /01685/2017 de feQha 23 c;le mayo de 2017, la Dirección General 
de Supervisión, adscrita a ·la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 
correspondiente con respecto a la Solicitud deTransición. 

En virtud de los AntecedeAtes referid9s y, 

CONSIIDERANDO 
\ 

Primero,- Competencia. Conforme lo dispone el/artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo sé'ptimo de la Constitución Política de ;los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con perspnalidad 1 

jurídica y patrimonio. propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
t:gdiodlfusión y las télecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución '>í en lbs términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
re9ulación, promoción y supervisión del uso, aprovpchamiento y explotación¡ del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusion y 
telecomunicaciones, así co'?no del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

\ insumos esenciales, garantizando lo estableci
1
do por los artículos 60. y 7o'. de la 

Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusi6n y telecomunicaciones, por lo que,/ entre otros aspectos, 
regulará de forma asii:nétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
elimina.r eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 

•\ 

límites al concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios 9e radiodifusión y telecomunlcadiones que 1 

sirvan a un mismo mercado :o zona de cpbertura geográfica, garantizando lo dispu~sto 
por los artículos 60, y 7o. de la Constitución, 

. ' 

' De igual for~a, el artículo Oc:tavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previ~tas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios\ títulos de concesiór;i, además de poder transitar a la concesión única podrán 

--consolidar sus títulos en Lino sola concesión, 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
t- 15 fracción IV, 16 y_ 17 fracción I deJa b.ey Federal de Telecomunicbciones y Radiodifusión 

(la "Ley"), para resolver soi::lre el otorgcimlento, prórrogas, mpdific,9ción o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, · 

1 ' 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICA<;:IONES 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del ~statt,Jfo Orgánico, establec9r que corresponde al 
Pleno, 'además de las atribuciones e'stablecldas como lndelegables en la Ley, la 

· atribución de regular, promover y supervisar el uso, bprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la/ prest9ción de los servici6s de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 1 

) 

Conforme a los artículo{32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, correspo~de a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Con,¡;eslones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión ú~ica en los c9sos de concesiones de telecomunicaciones, 
inc~yeni;:Jo, en su caso, \ºs términos y condiciones a los que deberár-l sujetarse lo\ 
conc\¡)sionarios, para someter¡as a consider(:jción del P,leno. \ . . \ ( 

En consecuencia, el Instituto está-facultado para oto1gar concesiones e11 materia de 
telecomunicacione~ así como r_esolver respecto re sus prórrogas, modificación-;- o 
terminación de las mismas. Asimísmo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentr(;)n en 

1 cumplimiento de las obligpciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Fl~almente, tiene "a su cargo la regulación,/ promoqión y supervisión del uso, 

/aprovechamiento -y explotación eficiente del espectro radloeléctrlco, los_ recursos 
"orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo/ que el Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
r~solver la Sqlicitud Transición. ' / 

! / 

Segundo.- Marc6 normativo general aplicable para la tr<;msición y consolidación def 
diversos títulos de concesión de redes púbJlcas de telecomunlcacl<;mes en unaL 
concesión única para 6so comercial. El párrafo segundo de\ artículo Cuarto Transitorio 
del pecreto de Reforma Constitucional señala que con la concesión única los 
c;mncesionarios podrán prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

) ' -1
AI respecto, el tercer pórrafo del mismo precept6 normativo, determinó la obligación del 
Instituto de - establecer\ mediante lineamientos de carácter·- general, los requjsitos, , 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforrr\a Const(tuc¡onal, deberán 
cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al 171103010 de coliÍcesión única, 
s(empre que se encuentren eh cumplimiento de las obligaciones previstas en las l~yes y 
en sus títulos de concesión. / \ 

\._ 1 / 

En ese \entido, en ~umplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
J Decreto de--Reform-Cons.tituciooal, el 24,de julio de 2015 se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entr13 otros, especlfic::ar 
los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo 

1 f \ I ; 
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régi~en de concesionamiento estableddo en el Decreto de Reforma Constitucionbl y 
en la Ley, y de ser el caso, cunsoliEler-susjfuJJQS en una sola concesión. 
Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25T2?";--respi,ctivarnente lo siguiente: 

1 -

' 

/ 

~~rt:~,~~i!t~:z~i~~:su~fo~g';;~~ c:ini:,~~~is:ea~ t:;a;~~~fa~~~yr::~~~i::::;bf~i!bi~~ 
prefli!nda transitar a ,únr;, Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar él Formato 
IFT-Translclón que forma, parte de los presentes Lineamientos debidamente firrrpndo pdr el 
lnte'resado, el cual contendrá la siguiente inforriiación: 

/, En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, l)Ombre comercia/, domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de Inscripción en el Registro 
Federaj de Contribuyent~s; \ 

11. En caso de personas morales: razón o denominación social, 'Y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en''e/ territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entlpad federativa y codigo postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de Inscripción ler:y el Registro Federal de 
Contribuyentes; \ ! · 

1111. En su caso, nombre del representante /ego/, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no ie encuentre acfeditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Trdnsición, el testimonio o copia certificada 
del Instrumento exped/lo por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copla simple de la Identificación del Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a-la Concesión Única para 
Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar vr;,rias concesiones bastará 
con que se señale un Folio lf/ectrónico de ellas. 

\ ~ , ·. -

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Un/ca para Uso Comercial, se 
de/;)erá ac!omp_aAar a la solic/tuc;:{ el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte apl/cable, por concepto del estudio de la 
sol/cltud de modificación del título de concesión. \ 

I 

El Instituto ano/Izará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta). días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto". 

"'_'Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgcfrá para prestar de manera 
convergente, todo tipo de seryicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y cor(una 

- cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red públlca de telecomunicaciones se 
co,yolidará la totalidad de las mismas. 

1 
Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública .de t(;'llecomunicaciones que 

1 

sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Co!)ces/ón Única para Uso Com~rcial, que 
en su .caso se otorgue, tendrá una vigencia Igual a la original contada a l\artir de que fue/ 
otorgado el título de 1ed públlca de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso _de, ~er diversos títulos, por la vlgen¡ia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vlgel)cfa. I , 

' \ ' 

El TítLÍ/o de Concesión Única para Uso Comercial que, en su casb, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas /ocal/dades, municipios o 
estados que, se hayah establee/do en/os títulos de.concesión origina/es respectivos". 

( 
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1 \ INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES 

/ 

"Ár/{cu/o 27. A efecto de que prdceda fa solicitud para transitar a fa Concesión Única para Uso 
Comercia/ o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercia/, .el 

" sol/citan/e deberá encontrarse en cumplifTllento dp: (/) fas obf/gaci<;mes previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) fas qbllgactones derivadas de fa legislación aplicable en 

I 

materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 
1 \ 

La verif/cac/ón del cumplimiento de fas obligaciones apf/cables será realizada por el Instituto, 
a través de fa unidad administrativa competente". 1 

1 / -

Tomando/en cuenta lo anterior, derivado de laiolicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomuni9aciones, se otorgará una concesión 
única para uso cümer<yial, en términos del artículO 67 fracción I de la L~y dado que la 
concesi\'.>n tendría fines de lucro. Bajo este contexto, co~ la concesión única para uso 
comercial el concesionario podrá prestar 'todo tipo de servicios públicos de1 

telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del territorio 
nacional. ; 

/ Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
~ del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su paso, recursos orbitales 
- para la prestación de los ~ervicios, deberá obtenerlas conforme a los. términos y 

modalidades establecidos en la Ley. 1 1 
1 . \ 

Er;i ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión úniJa paro uso 
comercid~ermite prestar todo tipo 9e servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cual¡:1uier parte del te¡rltorlo nacional,,por lo que ndsera necesario contar con otros 
títulos de concesión de/redes públicas de tel19comunlc(!Cioneslqu\ habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. ; 

\ '( / ·. 1 \ / 

Asimismo, dentr<? de l©s Lineamientos se estable,cle~on los criterios que deben seguirse/ 1 

para consolidar los diferentes títulos de concesión que en sü caso tengan los operadores 
de telecomunicociones y radiodifusión, así como la~ características generales con

1
1as 

cuales se-otorgará el título de concesión única que deriven de dicha consolidación.
1 " ( 

De esta manero, tomando ~n cuenta lo señaladi:J en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en caso de que un concesionario posea más de un título de con<l::esión y solicite la 

/ transición1al nuevo régirr;¡en de opncesionamiento, en dicho acto el Instituto consolidará 
en un solo título de concesión única la totalidad de ¡os mismos. l 
Así, el título de concesión única que emita él lnstitut6 con motivo de la Solicitud de 
Tronsición deberá tomQUll..C.u.eoía~os títulos de concesión otorgados previamente a su 
titular, eh el enfendipo de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas/ 
concesi(¿nes se extinguirán como consecuencia de dicho otorgamiento. / 

\ \¡ 1 . . ( 
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En relación con esto último, el citado artículo 25 de los Lineamientos establece con 
respecto a la vigencJa de la c:oncesión única que en su caso se otorgue, que ésta 
deberá emitirse por un plazo equivalente a la vigencia más amplia contadd a partir de 
la fechb de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia;/además, los compromisos 
de cobertura mínima corresponderán a aquellas localid6des, municipios o Estados que 
se-hayan establecidó en :cada uno de los títulos de concesión,que se;yayan a corisolidar. 

\ \ ¡ 
Por otro lado, el artículo 2Tde los Lineamientos prevé que para la consolidacisn de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
a la concesión únicqJ )=lora uso comercial es necesario que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las/obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesión 'f 
(ii) las obligaciones deflvadas de la legislación apliéable en matelia de ' 
telecomunicaciones, radiodifusión y c::ompetencia económica. 

1. - '/ 

/ \ '-

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería ac;ompañarse del comprobante de pago de\ dereqhos establecido 
en el prtículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería alestudio de la solicitud de 
módificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasodo l de enero de 2016, es decir con

1 
posterioridad a los Lineamientos, 

estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia ,;:le 
telecomunicaciones y radiddifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 
su artículo 174-C fracción XII el pago de derechqs correspondiente a la transición a 
concesión"única o la consolidación de una o más' concesiqnes para instolar, operar y 
explotar una red pública/de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior,l'y al haberse 
definido un pago espeqífico para el trámite que nos ocupa, es este 1pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis (¡Je las solicitudes de transición o consolidación. 

Tercero,-Análisis de la Solicitud de Translclón,1 Por lo que hace al primer requisito señalado 
/ en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Televisiéí,n por Cable Tepa, S.A. de 

C.V. presente el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido 
'-- /" 1 

en virtud de que con feéha 17 de marzo de 2017, el representante ¡legal de dicha 
concesionaria presentó el formato d13biddmente llenado y firmado. 

\ "'- "' \ / 
Es importante mencionar,'--que la concesionaria en comento CUE¡nta con 3 títulos de 

cesión de red úbli¡:::a de telecomunicaciones vigentes, y que en apego al artículo 
25 de los Lineamientos se conso 1aa1án-en 1:1n-sGlo título de concesión para uso comercial, 
los cuales se enlistan a continuación: 1 

8 

\ 

/ 

\ 
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c .. º.·.·.· .. B.··.···.~RTU.•·.· ... R,l\. ,.•·.···• .... 
I f. 1 

/ . / ' 
1 • / \ 

T epatitlán de Morelo!, en el Estado de Jalisco y ampliaciones 
de cobertura hacia Capilla de Gúadalupe y MilpllÍas, en el 
Municipio de T epatltlán de Mor el os; Ardndas y San Ignacio 
Cerro-Gordo, en el Municipio de t,-randas; Acalle, Municipio / 
de Acatic, Pegueros; Valle de Guadalupe; Cañadas de 
Obregón; Mextlcacan; San José de Gracia; Francisco Javier 
Mina (Saíl Francisco de Asís), y los Mün_icipids_ de Jalostotitlán \ 
y Atotonllco el Alto, en el Estado de Jalisco. 

\ - 1 

T elevlslón por cable y 
transmisión 

bidrecclonal de 
datos 

' 
lxtlahuacán del Río, ~alas Altos;/san Antonio ~e los Vázquez, Televislórirestri~ida 
y Trejas, Municipio de lxtlahúacán del Río, y Cuquío y San Juan 
del Monte, Municipio de Cuquío, en el Estado de Jalisco. 

Unión de San Antonio, Tiacuitapan, San Antdnlo de la Garza 
T elevislón restringida 

3 y San Jos,é c'i.el Caliche (El Caliche), Municipio de Unión de 
San Antonio, en el Estado de Jalisco. 

) 

\ 

l de agoste/ 
\de2000 

\ 
24 de abril de 

2014 

1-24 de abril-de 
2014 

24 

30 

\ 
En virtud de que los títulos de concesión antes señalados 1tieneri có~o fin la 
coljllercialización de servicios de telecor:nunicaci9nes, al ser estos con fines de lucro la 
concesióh única; que en su caso se otorgue, debe ser para fines corr¡erciales en términos 
de1¡d establecido en el artículo 76, fracción I de la Ley, ' 1 .. 

( 
Respecto al segundo requisito de procedencia, Televisión por Cable Tepa, S,1A. de C.V. 
presentó el pago de derechos con factura número l 70002858, por el trámite relativo a 
la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para 
instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, ·establecido en él 
ahículo 17 4-C fracción XII de 1\1 Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo 
requerido en el penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

Por lo que hace al terc~r requisito co_r,templado en el artículo 27 de los Ll~eamientos, el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la/concesión única para 
uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento 'de las obligaciones 
establecidas en sus títulos de cbncesión y las -obligaciones deriva,das de la legislación 
aplicable. Al respécto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a tr~vés de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/D03/UCS/DG
CTEL/0733/2017 de fecha 21 de marzo 2017, solicitó a la UnidaEt de Cumplimiento 

d Informara si dicha concesionaria__ se encontraba en cumplimiento de las oi;Jligaciones y 
cpndiciones relacionadas I con sus títulos de concesión, v demás ordenamientos 
aplicables .. 

/ / \, 
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~ En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Únldad 
d& Cumplimiento, a través del of1cio-lfl/22~/UC/DG-SUV /01685/2017 de fecha 23 de 
,mayo de 2017, señaló entre otros aspectos que: 

"( ... ) 
/ 

1. Supervisl9n documental 
/ 

De acuerdo a los criterios p/asmado,cen el Acuerdo de Pleno P/051011/385 de fecha 5 de 
octubre de 2011, así como en el criteri9 emitido por la Coord¡nac/ón General de Consultoría 
Jurídica, mediante oficio CFT/P/DOI/CGCJ/014/13 de fecha 18 de enero1de 2013, ambos de 
la éxtinta Comisión Federal r;Je Telecomunicaciones, las dcc/ones de supervisión se llevan a 
cabo por el plazo de 5 años anteriores a la presentación de la sol/cltud respectiv;a. 

a) Expedlent/:i 02/1815 Trtu/o de red públlca. ' 

En atención a su sollclt(IJd y en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene conferidas 
esta DirE¡cc¡ión General de Supervisión, se llevó a cabo la revisión documental del expediente 
02/1815 integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y1Servicios 
Generales de este Instituto a nombre ;de Televisión por Cable Tepa, S.A. 'de C. V., 
desprendiéndose que al 5 de af;,ril de 2017, no w loca/Izó la total/dad de las documentales que 
debió presentar dicha concesionaria por el periodo de 1¡ años previo a su solicitud y que le son 
!aplicables conforme a-su título deconceslón y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas. 

\ 
Toda vez que de_ la revisión rea/Izada al expediente de la concesionaria en mención no se 
f/ocal/zó diversa Información para dar cumpllmiynto a sus obligaciones, mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/1155/2017 de 5 de abril de 2017, se le requirió a efecto de que acreditara 
el cumplimiento de las obl/gaciones a su cargo identificadas en el mismo. 

fV/ediante escrito recibido en oficialía de partes de este Instituto el 21 de abril de 2017, la 
concesionaria exhibió diversas documéntales correspondientes al cumpllmlento de las 
obllgaciones que le so'\ apl/cables y le fueron requeridas. De la revisión a la información 
contenida en e/ escrito y sus anexos,.;;e observó que no fue presentada /a\total/dad de las 
documenta/es relativas a las obl/gac/ones requeridas, toda vez que omitió presentar la 
información que acreditara el cumpllmlento de la siguiente obligació:J: 

Resolutivo Tercero. 
Resolución por la que el Pleno de la 

Comisión Federal de 
Telecomun/caclones, expide lf manual 
que provee los criterios y metodologia 
de separación contable por servicio, 

ap//cable a los concesionarios de redes 
públicas de /e/ecomun/cac/ones 

publicada el 22 df' ma,zo de 2013. 

j 

No acreditó la presentación correspondiente del 
Programa de lmplant</lclón de Metodología 

contemplada en el Manual de Separación Co6tab/e 
confofme a fo establecido en la Resolución publicada el 
22 de' marzo de 2013, así como tampocb acreditó haber 

1 solicitado dutorlzaclón para presentar la información 
correspondiente a la separación contable, de 

conformidad con el formato simplificado. 
1
, 

' \ 
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Al respecto mediante oficio /FT/225/UC/DG-SUV/1372/2017 de 5 de mayo de 2017, se previno " 
a la concesionaria a efecto de qUf' exhibiera la documentación faltante. 

Mediante escrito recibido en oficialía de partes de este Instituto el 22 de mayo dé 201 7, en 
respuesta al pficio de prevención practicado, la concesionaria aclara "que mediante escrito 
presentado el 13 de octubre de 2016 con follo 051 125 se sol/citó a este H. Instituto la 
autorización para1que el conces/onarlo•Televlslón por Cable Tepd, S.A. de c. V. se adaptara al 
formato s/mpl/flcaao de separación contable', adjuntando copia simple de dicho escrito bajo 
ANEXO/. ¡ ( I 

De la revisión a la lnforma6/ón contenida en el escrito referido en el párrafo anterior, se 
desprende que si bien la concesionaria presentó la solicitud de autorización para el forrr;,ato 
s/mpl/ficado, dicha solicitud fue para el título de concesión otorgado a Televisión por Cable 
Tepa, S.A. de C. V. el -, de agosto d,e 2000, para prestar los servicios en las poblaciones de 
T epatitián de More/os, Jalisco, con µ¡npliaclones en Capilla de Guadalupe, San Ignacio Cerrq 
Gordo, San José de Gracia, San Fránc/sco de Asís, Pegueros,_ Valle de Guadalupe, Cañadas 
de Obregón, Acatlc, Cap/1/a de Mi/pillas y Arandas, todas en el Estacjo de Jalisco, mismo que ro corresponde al título de con\es/ón que nos OCUfJl.di. \ 

Al r';'speqto no se loca/Izó escrito mediante el cual la concesionaria haya solicitado 
autorización ante este Instituto, para presentar la Información contable consolldada de todos 
sus títulos de concesión en términos del artículd 5 de dicha Resolución. 

. \ 
~ \ \"-. 

De[ivado de ¡o anterior se collgf' que la concesionaria fue omisa en el cumpllmlento de la 
Resolución, al no presentar el Programa de Implantación de Metodología contemplada en el 
Manual de Separación Contable o la sollcltud de autorización para presentar la Información 
correspondiente a la separación co?table, de conformidad con el forrrzato simplificado. 

( 1 -

b) Expediente 02/1819 7itulo de red públlca. 
\ 

/ 
( 

En atencló;J_ a su sollcltud y en ejercicio de las/facultades de super0slónI que tiene qonferidas 
esta Dirección General de Supervisión, se llevó a cabo la revlslónslocumentq¡ del expedier¡,te 
02/1819 Integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 
Generales de pste Instituto a nombre de Televisión por Cable Tepa, S.A. de C. V,, 
desprendiéndose que al 5 de abr/1 de 20/ 7, i¡io se loca/Izó la totalidad de Yas documentales que 

1 
debió presentar dicha concesionaria por el pe,rlodo de, 5 c¡ños previo a su solicitud y que le son 
apllcab/es conforme a su título de concesión y demás 'disposiciones legales, reglamentar;as y 
~)~~- ) / 

. 1 / 
Toda vez que de 'fa revisión rea/Izada al expediente de la concesionaria en me(lclón no se 
loca/Izó diversa informpclón para dar cumpllmlento a sus obllgac/ones, mediante oficio 
IFTf.225/UC/DG-SUV/1157/2017 de 5 de abril de 2017, se le requirió a efecto de que acreditara 
el c'umpllmlento de las obligaciones a su cargo identificadas en el mismo. 

/ 

Mediante escrito recibido en oficialía de partes de este Instituto el 21 de abril de 2017, la \ 
\concesionaria exhibió diversas documentales correspondientes al cumpllmlento di, /as 
obllgaclones que le son apllcab/es y le fueron requeridas. De la revlsl~n a la Información 
contenida en el escrito y sus anr,xos, se observó que no fue presentada la total/dad de las 

' documenta/es relativas a las obllgaciones-requer/das, toia vez que omitió presentar la 
Información que acreditara el cumpllmlento de la siguiente obllgaclón: \ 

---- - \ 
) 
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Resolutivo Tercero. 
Resolución por la que el Pleno de la 

/ Comisión Federal <;Je 
Tel,¡comunlcac/ones, (¡ixp/de el manual 
que provee los criterios y metodologfa 
de separación contable por servicio, 

ap//cab/e a los concestorartós de redes 
públlcas de telecomun/cac/ones 

publicada el 22 de marzo d~2013. 

No acreditó la presentación correspondiente del 
Programa de Implantación de M<:;Jtodología 

contemplada.,,,n el Manual de Separación Contable 
conforme a lo "stab'tecldo en ta Resolución publicada el 
22 de marzo de 2013, así COT)lO tampoco acreditó haber 

i~ollcltado 'autorización pára presentar Jo infqrmaclón 
-, correspondiente a la separación contable, de 

conformidad con el formato s/mplificado. 

Al respecto mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1370/2017 de 5 <ile mayo de 2017, se previno 
a la cor;,ces/onar/a a efecto de que exhibiera la documentación faltanfü: 

Mediante escrito recibido en oficialía de partes de este Instituto el 22 de mayo de 2011,_f?n 
respuesta al oficio de prevención practicado, la concesionaria aclara "que ,medlant? escrito 
presentado el 73 de octubre de 2016 can falla 057725 se sol/citó a este H. Instituto la 
autorización para que el concesionaria Televlslón por Cable Tepa, S.A, de C. V. se adaptara al 
formato slmpllflcado de separación contable', ad}untarído copla stmple de dicho escrito bajo 
ANEXO l. 

/. I 
De la revisión a la Información contenida en el escrito referido en el párrafo anterior, se 
desprende que si bien la concesionaria presentó la solicitud d~ autorización para el formato 
s/mpllflcado, dicha sollcltµd fue para el título de concesión otorgado a Televisión por Cable 
T epa, S.A. de C. V. el l de agosto de 2000, para prestar los servicios en las poblaciones de 
Tepatitlán de More/os, Ja/lspo, con amp//ac/ones en Capilla de Guadalupe, San f(:¿nacio Cerro 
Gordo, San José de Gracia, San Francisco de Asís, Pegueros, Valle ,de Guadalupe, Cañadas 
de Obregón, Acatic, Capilla¡ de Mllp/1/as y Arandas, todas en el Estado de Jalisco m/Sf!lO que 
no corresponde al títu/9 de concesión que nos ocupa. 

A/1 respecto no se localizó escrito mediante el cual lq concesionaria hpya sol/citado 
autorización ante este Instituto, para presentar Id lnform~ción contable conso//qada de todos 
sus títulos de concesión en términos del artículo 5 de dicha 'Reso/uclón. 1 / , 

Derivado de lo anterior se coli{;;e que la concesionaria fue omisa en el cumplimiento de la 
Resolución, al no presentar el Programa de Implantación de Metodología contemplada en el, 
Manual de Separación Contable o la so/lcltud de autorización para presentar 7a Información 
correspondiente a la separación contable, de conformidad con el formato simplificado. 

- /: 

c) Expediente 07/0475 Título de red pública. 
/ 

En atención a su solicitud y en ejercicio de las f;cultades de supervisión qu"'1/ene conferidas 
esta Dirección 'General de Supervisión, se llevó a cabo la revisión documental del expediente 1 

- / 

07/0475 ¡ntegrado por la Dirección General de Adqul¡lc/ones, Recursos Materiales y Servicios 

'-J-

Genera/es de este lnsti~mbrs.__cie~B,k,vlslón por Cable Tepa, S.A. de C. V., ,- -
1 desprendiéndose ~ue al 5 de abril de2017, no se localizó/a totalidad de las documentales que 

deJ;,ió presentar dicha concesionaria por el perlodb de 5 áños previo a su solicitud y que le son 
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aplicables conforme a su título de concesión y demás disposiciones legales, reglamentar/as y I 
administrativas. I ¡ / 

Toda vez que d<¡1 la revisión rea/Izada al expediente de la concesionaria en mención no se 
1 localizó diversa información para dar cumplimiento a sus obligaciones, mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-SUV/7 754/207 7 de r de abril de 207 7, se le req4(rió a efecto de que acreditara 
el cumpllmienro de las obligaciones a su cargo Identificadas en el mismci; \ 

. '.. 
Mediante escrito recibido en oficialía de partes de este lnstite¡to el 27 de abril de 207 7, la 
concesionaria exhibió diversas documentales correspondien(es al cumplimiento 1de las 
obl/gaclones que le son aplicables y le fueron requeridas. De la revisión a la infói(Tiación, 
contenida en el escrito y sus anexos, se observó que no fue presentada la total/dad de las 
documenta/es relativas a las obl/gaciones requeridas, toda vez que omitió presentar la 

\ Información que acreditqra el cumplimiento de la s/gu/entJ obl/gaclón: 
-- 1 ' 

Condición 4. 7 .2. 
Activos fijos. Una descripción de los 

principales activos fijos que comprende la 
Red, de <}onformldad con los formatos 

que establezca la Comisión. 
Tftulo de concesión 

/ 

/ 

No acreditó la preskntaclón /:Je la '
/ descripción de los principales activos 

fijos que comprenden la Red, 
correspondientes al ejercicio 207 5. 

Al respecto mediante oficio /FT/225/UC/DG-SUV/7377/207 7 de 5 de rryayo de 207 7, se previno 
¡ - a la concesionaria a efecto de que exhibiera /a-documentación faltan/e. ) 

Mediante esc~lto recibido en oficialía de partes de \,ste Instituto el 22 de mayo de 207 7, en 
respuesta al oficio de prevención practicado, la concesionaria aclara "que mediante escrito 
presentado el 127 de abr/1 de)2077 con follo 078899 se adjuntaron los estados financieros de la 
empresa Televlslón1 por Cabe Tepa, S.A. de C. V., dentro de los cuales se puede constatar 

"aentro de la primera página los activos fijos que componen falred correspondiente al año 2075 

( .. ,y --- \ ' / ' ,~ \ 

Al respecto, de la revisión a !a1información contenida en el escrito ~eferldo en el párrafó 
anterior, se desprende que si bien exhibió el escrito en el que menciona dar cumpllmlento a la 
condición 

1

que nos ocupa por el periodo requerido, del mismo se desprende que fue omisa en 
adjuntar la descripción pe los principales activos fijos de la red tal como sí lo hizo a/·c/erre de 
los ejercicios 20 7 7, 20 7 2, 207 3 y 207 4. ' \ 1 

Derivado de lo anter); se colige que la concesionJria fue omisa en el cumpllmlento de la 
condición 4. 7 .2, al no presentar los activos fijos de la red corres/oondientes al ejerc/clo 207 5. 

2. Verificación 
1 \ / 

J 
/ 

\ 

'I 
Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/808/207 7 de fecha,3 pe abr/1 de 207 7, la Dirección General \ 
de Verificación Informó "gu,Í de la revisión prdctlcada'a las archivos de la Dirección General 
de Verlflcacl6n, no se encontró denuncia presentada en contra de la concesionaria Televisión 
por Cable Tepa, S.A. de C.V:con relación a/os tftulos de concesión antes mencionados o de 
a cual esté pendiente de fea/Izar v/sitbs de Inspección - verificación: así mismo Informo que se / 

1 ' 

/ 

\ 
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realizó la visita de Inspección verificación IFT/DF/DGV/671/2015 al título de concesión con 
número de expediente 02/1815, los dfas 14\ 18 de agosto de 2015, de la cual no se désprendló 
ningún tipo de Incumplimiento relacionado con el. ob/eto de la visita. / 

Al respecto es apllc6ble el criterio emitido por la Coordinación General de Consultoría Jurídica / 
de la Extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones en oficio-éFT/P/D01/CGCJ/213/2013, 
de fecha 05 de Junio de 2013, el cual éstab/ece que será ocioso realizar visitas de inspe'"ción
verificación a /a•concesionaria de mérito, cuando se encuentre en cumplimiento y no 'exista 
denuncia alguna en contra de la conceslondrla en comento, respecto del Incumplimiento de 
las obligaclones a su cargo. ! / 

\ / \ 1 \ 

. 3. _Sanciones 
/ - - ~ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0196/2017 'de fecha 30 de marzo de 2017, la Dirección 
General de Sanciones, informó que {e éncuentra reglstrádo el procedimiento administrativo 
de¡ 1mpos1cJ6n ae sanc,on en contra de Televisión por CableTepa, S.A. de C. V. respecto del 
incumplimiento al título de concesión, cuyos datos son los siguientes: 

/ 

07/0475 
/ 

! 
T epatiffán de More/os, 

Capilla de 
Guadalupe, 
Municipio de 

T epoffffán de More/os, 
San Ignacio Cerro , 

Gordo, Municipio de E-/FT. UC.DG
Arandas, Pegueros, SAN.IIW/ 9711 Valle de_ Guadalupe, 

2016 Canadasde 
Obregón. 

Mexffcacan, San José 
Gracia y Francisco J 
Javier Mina (San 

Francisco de Asís?., 
Acatic,en el Estado 

de Jalisco. 

I 

1. Presentación extempori:mea '1. 

de las obligaciones a que se 
refieren las condiciones 4,2 
(Expansión de la red) y A.5 

(Operqclón del se,vicio) del 
título, osteoma artículo 40 RSTAR 

(altas y bajas1de usuario). 

2. Incumplimiento a fa condición 
B. 16 (fianza) 

( 
/ 

Resuelto 

Amonestación 

/V/u/ta: $249,320.00 

Fecha de 
notificación de la 

resolución: 
21/02/2017 

ActuC!IJnent~ se 
encuentra en 

1 
trámite, el amparo 

1140/2017 
pr9movido por el 

coricesfonarlo, ante 
e/Juzgado 
Segundo 

Sspeciali~do. 

\ 

\ 

\ 
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De la supervisión_ a las C(?ns/ancias. que integran los ,éxpedientes abieftof a 110Jbre de la 
concesionaria que nos ocupa, así cómo de la información proporcionada por las Direcciones 
Generales de Verificación y San9iones, se concluye lo siguiente: / 1 

( 1 ' ' 
De la revisión documental de lor expedientes 02//815, 02/1819 y 0ll0/í75 integrados por la 
Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto 
a nombre de Televisión por Cable Tepa, S.A. de C. V., se desprende que al 22 de mayo de 201 7, 
la concesionaria NO se encontró al corriente en la preséntaclón de las documenta/es 

¡ i 

derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a sus 
títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones y demás dlsposlclqnes /egales, 
reglamentarlas y administrativas aplicables. 

(. ,,)" 

/ 

Por lo anterior, considerando lo informado por la Unidad de Cumplimiento en el 
dictamen correspondiente, se desprende que a la fecha de la presente Resolución 
Televisión por Cable l'epa, S.A. de G.V, no se encontró al corriente en el cumplimiento 
de diversas obligaciones que tiene a su cargo, derivadas de los títulos de CO(lcesión de f 

/ redes públicas de telecomunicaciones que en su momento le fueron otorgados
I 
poi\ la 

Secretaría y el Instituto, éí~í c;omo de diversas disposiciones legdtes, reglamentarlas y 
ac;Jmlnistrativas apllccibles a'dicha concesionaria. \ ·· 
1 1 

De esta manera, en atención al contenido del dictamen formulado por la Unidad de 
Cumplimiento y que se transcribió en la parte conducente, se concluye que no se 
localizó información que pudiera acreditar el cumplimiento de diversas obligaciones 
d,eriva.das d.e los títulos de concesión en su momento otorgpdos a Teleyisión por Cable 

' ',~ / -) 
Tepa, S.A. de C.V,, conforme a lo siguiente: ' \ ' ) 

' \ 

• Para .la Primera Con(i:esión, no presentó la descripción de los principlsiles·activos 
fijos de la red correspondiente al ejercicio 2015. ¡ 

) 

Asimismo, y con respecto\ai cumplimiento de diversas obligaciones derivadas de , \ / 
,disposiciones legales, reglarhenta¡ias y administrativas, del dictamen erñltidd, por la 
Uhidad de Qumplimiento se concluye lo siguiente: 

1 

\ ' •. 

I 

• No se localizó para la Segunda y Tercera Concesión, infor~ación relativa a la 
presentación "de los reportes de contabilidad separada, establecido$ en el 
Resolutivo Tercero de la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones expide el manual que provee los criterios y metodología de 

¡ ser:iaración <pontable por servicio, aplicable a los concesior¡arios de redes 
públicas de telecomunicaciones", publicc\da en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de marzo de 2013 (la "Résól0ción Para la Metodología de Separación 

1 -- Contable"). 1 • \ \ I 

1 
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_ Derivado de lo anterior, considerando lo informado eri el dictame,n emltidó por la Unidad 
de Cumpilimiento, se desprende que a la fecha Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V., 
no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que tiene a su cargo 
derivadas de sus títulos de concesión y de la legislación aplicable, toda vez que';para la 
Primera Concesión omitió la presentación de los principales activos fijos correspondiente 
al ejercicio 20lj, y para la Segunda y Tercera Concesión no presentó e.l Programa de 
Implantación ae Metodología contemplada en el Manual de Separación Contable, 
conforme a lo establecido en la Resolución Para la Metodología de Separación 
Contable, y tampoco acreditó haber solicitado autorización para presentar Id 
información correspondiente a la separación contable, de conformidad con el formato, 
simplificado. 

E\important\!:) mencionar qué, si bien lá Unidad de Cumplimiento emitió su dictamen 
resaltando los incumplimientos mencionados en el párrafo dmterior, del análisis de los 
mismos se conc¡luye que corresponden a obligaciones de tipo documental, y que las 
mismas no se encuentran relacionadas directamente con la prestación de los servicios 
conceslonados, es decir, no se 69nsidera que tales omisiones pongan en rlesgp Ía 
prehación dél servicio en las poblaciones objeto de los títulos de concesión. 

\ ' 1 

En virtud de lo anterior, este Instituto considera procedente autorizar la transición y en 
! consecuencia la consolidación 'de los-- títulos de concesión de_ redes públicas 1de 

telecomunicaciones otorgados a Televisión por Cable Tepa, S.A. ·ae C.V., en una 
concesión única para uso comercial. Lo anterior, independientemente del ejercicio de 
las facultades de verifi{ación y sanción, que pudieran corresponder 1por los 
incumplimientos detectados, , o por I cumplimientos presentados dl9 . manera 
extemp6ránea. / · -

\ 1 1 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transición, tendrá una vigencia igual a la prevista en el 
título de concesión objeto de la misma, o en caso de existir varios títulos de concesión, 
por la vigencia más amplia éontada a partir de la fecha de otorgamiento del título que 
tenga dicha vigencia, de conformidad con lo señalado en el segundo p!"mafo del 
artículo 25 re los Lineamientos, y contendrá como compromisos de cobertura mínima, 
la cobertura contemplada en cada uno de ellos. ' 

1 

Conforme a esto último, tomando en cuenta que la Secretaría y el Instituto otorgaron a 
Televisión por-Cable Tepa, S.A. de C.V., tres títulos de concesión en momentos y vigencias 
diferentes, la vigencia que se establecerá en la concesión dnica corresponderá a la de 
los títulos de concesión de red pública de teleyomunicaciones otorgados el 24 de abril 
de 2014, con una vigencia de,30 (treinta) años;'ya que al tomar en cuenta esta última la 
concesión única que, en su caso, se,otorgue contendría la vigencia más amplip. / 

/ 1 \ ¡ 
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De esta manera, el título de concésión éstablecerá en la condición respectiva, que la 
vigencia será por 30 (treinta) años contados a partir qel 24 de abril de 2014, en el 
entendido' de que las condiciones de-la concesión única surtirán efectos a partir de la 
iecha de su otorgamiento. -

' . 

/ , Finalmente, los compromiso~ de cobertura mínima contendrán los áatorizabos en los tres 
títulos.de redes públicas de1telecomunlcaclones, mencionados en los Antecedélntes de 
la presente Resolución. '· 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo de la Cohstituclón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 177 
fracción I de la Ley Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión; Cuart() Transitorio 

/ del "DEJcreto por el que se reforman y adicionan diversas dispdsiciones de los artículos 1 

60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia qfe telecomunicaciones" publicado en el DiarloOficial de la Federación el 

/ 
11 de junio de 2013.;,Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 

1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del-Sistema Público de Radiodifusión de/ 

· Estado Mexicano; y se re~ormdn
2 

adlciondn y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiotiifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Fxderal de serechos vigente 
en 2_017; 1¡ 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones•ty XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25¡y 27 
de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que se reficqre el 
título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiódifusión" publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 
de may9 de 2017, este órgano autónomo constit~clonal emite los siguientes: 

1 ) 

RESOLUTIVOS 

/ 
. ~ ' 

PRIMERO.- Se'autoriza a Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V., transitar a la l[:Oncesión 
única para uso comercial, establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 

. ' 
f11exicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaclónes y Radiodifusión, y en 
consecuencia, se consolidan en dicho título de concesión única para uso comercial, las 
tres concesiones de redes públ¡cas de telecomunicaciones que le fueron otorgadÓs en 
su momento por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y este lnstit/uto Federal 
de Telecomunlcaclones, y que se encu~ntran vigente& a la fecha de a presente 

1 Resolución, extinguiéndose tales co11cesiones en términos del artículo- 25 de los 
' Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones-y Radiodifusión. 

1 ' 
/ 
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' 1 
SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de \ 
Telecbmunicaciones otorgará un título de concesión única para wso comercial, a fdvor 
Televisión por Cable Ter;>a,

1
S,A de C.V. cpn una vigencia de 30 (treintg) años contados 

a partir del 24 de abril de 2014, en el enténdido de que las condiciones de la concesión 
única surtirán efectos a partir de la fe6ha de su otorgamiento, La cobertura de la f 

concesión únicb será nacional y 1su titul0r podrá prestar cualq:iuier servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusion que sea técnicamente factible. 

1 

Por lo que hace a los comproml~o~ mínimos de cobertura del título de ¡;;oncesión únicd, 
(,Stos incluirán al servicio de televisión restringida en Unión 'de San Antonio, Tlacuitapan, 
San 11\ntonlo de la G'arza y San Jo.sé del Caliche (El Cbliche), en el Municipio de Unión de 
San Antonio; lxtlahuacán del Río, Palos Altos, San Antonio de los Vázquez, y Trejas, en el 
Municipio de lxtlahuacán del Río; Cuquío y San Juan .. del Monte, en el Municipid de 
<:::uquío, en el Estado de Jalisco; y los servicios de teliclvisión restringida y transmisión 
bidireccional de datos en Tepatitlán de Morelos, Capilla de Guadalupe y Milpillas, en el 
Municipio de Tep,atitlán de Morelos; Aran<Ilas y San Ignacio Cerro Gordo, en el Municipio 
de Arandas; Acatic, Municipio de AcatlcC'Pegueros; Valle de Guadólupe; Cañadas de 
Obregón; Mexticacan; San José de Gracia; Francisco Javier Mina (San Francisco de Jl!sís), 
y los Municipios de Jalostotitlá~ y Atotonilco el Alto, en el Estado de Jalisco, 

Lo anterior, s)n\perjulcio de las autorizqcionesque deba obtener Televisión por 
1
Cable 

/Tepa, S,A de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radoeléctrico o recursos orbitales, en los términos pr~vistos er¡ la Ley Federa), de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ · "' · 

TERCERO,- El tomisionado Presidente del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones, con 
bate en las facultades que le é'onfiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 

! ',,,, ·' 

( 

Instituto Fed•éjral de:felecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Segundo de la presente Resolución, mismo que si:, ani,xa a la '· 
presente Resolución y forma parte integral de la misma, . ) , 

,' \ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidbd de Concesiones y Servicios a notificar a Televisión por 
Cable Tepa, S,'A de C.}./., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de 
concesión señalado en el Resoluti\/o Segundo, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente, 1 

1 
QUINTO.- T$1evisión por Cable Tepa, S.A de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones '1/ Radiodifusión, 
en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento 
de la concesión d que se refiere la presente Resolución, deberá presentar anté el Instituto 

; Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento en el que conste c¡:¡ue 
se 1llevaron a cabo las mociJficaciones correspondientes a sus estatutos sociales, 

1 
'' ( / 

/ 
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SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Conceslor¡,es el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la Interesada. 1 

, I \ / , 
' ' \ 
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Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente 
-, \ 

,' _j 1 

María Elena stavillo Flores 
' 

Rangel 
Comisionada \ 
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pY---
l¡\d~uevas Teja 

J Comisionado \ 
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Javier ::ti~a 
Comisionado 

\ ( ! 

Sosflté6:z'~onzález 
Comisionado 
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', ' - / \ "'\ 
La presente Resoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomun!caclones en su XXI/ Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de agosto de 2018, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavlllo Flores; Mario 
Germón Fromow Rangel; Javier Juórez Mojlca, quien manifiesta voto concurrente; Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; y con el 
voto en centro-del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracclones1 y 11!; y vigésimo primero, del 
artículo 28 de la Constitución Po!ítlcaaé los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Tefecomunlcaclones y 
Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8\y 12 del Estatuto Orgónlco. del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P /IFT /220818/523, \ 
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